
 

Al responder cite este número  

EXT_S21-00047161-SIDACN-A045753-DACN 

EL Director DE ASUNTOS PARA LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR.

CERTIFICA:

Que con base en el Decreto 2893 del 2011, y la Resolución No  2434 del 5 de Diciembre de 2011, se facultó a esta Dirección, para

expedir la certificación de Autorreconocimiento como miembro de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizal y

Palenqueras.

Que conforme a la solicitud radicada con EXT_E21-00044676-SIDACN-A043719,  recepcionada en esta Dirección, el día

24/07/2021, el(la) señor(a), MARIA EUGENIA TORRES ARENALES, solicito se expida certificación de Autorreconocimiento como

miembro de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, aportando la siguiente documentación:

 

DOCUMENTOS APORTADOS

 

Que una vez validada la anterior documentación por parte del grupo de Gestión Técnica, Evaluación y Monitoreo, certifica que

el(la) señor(a),  MARIA EUGENIA TORRES ARENALES, identificado(a)  con el No. 63297992 de , que la misma aporto los

documentos exigidos para autorreconocerse, como miembro de la población Negra (  X  ), Afrocolombiana (   ), Raizal (   ) y

Palenquera  (   ).

LA EXPEDICION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO GENERA COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE.

 

La presente se expide a solicitud del interesado para fines personales a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año 2021  

 JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   Director de Asuntos para Comunidades Negras   Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

 
Para verificar la Autenticidad de este Certificado por favor ingrese al link

http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Miembros/ValidarCertificado

Elaboró: Jaime Ivan Enciso Gonzalez
Revisó: Coordinador GTEM
T.R.D: 2300.225.20

Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B No. 8-38
Conmutador. 2427040 - Sitio web www.mininterior.gov.co
Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co - Línea gratuita 018000910403
Bogotá, D.C. - Colombia - Sur América

Documentos SI NO Nro. Folios

1 Formato de Autorreconocimiento como miembro de la población NARP  X 1

2 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía ampliada al 150% X 0

3 Registro civil de nacimiento del solicitante X 0

4 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Padre o Madre Afrodescendiente X 0

5 Otros X 0



 

Al responder cite este número  

EXT_S21-00026639-SIDACN-A025784-DACN 

EL Director DE ASUNTOS PARA LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR.

CERTIFICA:

Que con base en el Decreto 2893 del 2011, y la Resolución No  2434 del 5 de Diciembre de 2011, se facultó a esta Dirección, para

expedir la certificación de Autorreconocimiento como miembro de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizal y

Palenqueras.

Que conforme a la solicitud radicada con EXT_E21-00025134-SIDACN-A024601,  recepcionada en esta Dirección, el día

02/05/2021, el(la) señor(a), MARIA AMPARO LONDOÑO LONDOÑO, solicito se expida certificación de Autorreconocimiento

como miembro de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, aportando la siguiente

documentación:

 

DOCUMENTOS APORTADOS

 

Que una vez validada la anterior documentación por parte del grupo de Gestión Técnica, Evaluación y Monitoreo, certifica que

el(la) señor(a),  MARIA AMPARO LONDOÑO LONDOÑO, identificado(a)  con el No. 42890731 de ENVIGADO, que la misma

aporto los documentos exigidos para autorreconocerse, como miembro de la población Negra (  X  ), Afrocolombiana (   ), Raizal ( 

 ) y Palenquera  (   ).

LA EXPEDICION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO GENERA COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE.

 

La presente se expide a solicitud del interesado para fines personales a los dos (2) días del mes de mayo del año 2021  

 JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   Director de Asuntos para Comunidades Negras   Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

 
Para verificar la Autenticidad de este Certificado por favor ingrese al link

http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Miembros/ValidarCertificado
Elaboró: Natali Gordillo López
Revisó: Coordinador GTEM
T.R.D: 2300.225.20

Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B No. 8-38
Conmutador. 2427040 - Sitio web www.mininterior.gov.co
Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co - Línea gratuita 018000910403
Bogotá, D.C. - Colombia - Sur América

Documentos SI NO Nro. Folios

1 Formato de Autorreconocimiento como miembro de la población NARP  X 1

2 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía ampliada al 150% X 0

3 Registro civil de nacimiento del solicitante X 0

4 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Padre o Madre Afrodescendiente X 0

5 Otros X 0



 

Al responder cite este número  

EXT_S21-00050782-SIDACN-A049343-DACN 

EL Director DE ASUNTOS PARA LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR.

CERTIFICA:

Que con base en el Decreto 2893 del 2011, y la Resolución No  2434 del 5 de Diciembre de 2011, se facultó a esta Dirección, para

expedir la certificación de Autorreconocimiento como miembro de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizal y

Palenqueras.

Que conforme a la solicitud radicada con EXT_E21-00047976-SIDACN-A047010,  recepcionada en esta Dirección, el día

09/08/2021, el(la) señor(a), CARLOS MENDOZA GOMEZ, solicito se expida certificación de Autorreconocimiento como miembro

de comunidades Negras, población Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, aportando la siguiente documentación:

 

DOCUMENTOS APORTADOS

 

Que una vez validada la anterior documentación por parte del grupo de Gestión Técnica, Evaluación y Monitoreo, certifica que

el(la) señor(a),  CARLOS MENDOZA GOMEZ, identificado(a)  con el No. 13832876 de , que la misma aporto los documentos

exigidos para autorreconocerse, como miembro de la población Negra (  X  ), Afrocolombiana (   ), Raizal (   ) y Palenquera  (   ).

LA EXPEDICION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO GENERA COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE.

 

La presente se expide a solicitud del interesado para fines personales a los nueve (9) días del mes de agosto del año 2021  

 JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   Director de Asuntos para Comunidades Negras   Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

 
Para verificar la Autenticidad de este Certificado por favor ingrese al link

http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Miembros/ValidarCertificado

Elaboró: Karold Nathalia Sandoval Chau
Revisó: Coordinador GTEM
T.R.D: 2300.225.20

Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B No. 8-38
Conmutador. 2427040 - Sitio web www.mininterior.gov.co
Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co - Línea gratuita 018000910403
Bogotá, D.C. - Colombia - Sur América

Documentos SI NO Nro. Folios

1 Formato de Autorreconocimiento como miembro de la población NARP  X 1

2 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía ampliada al 150% X 0

3 Registro civil de nacimiento del solicitante X 0

4 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Padre o Madre Afrodescendiente X 0

5 Otros X 0



 

 

 

FORMATO No. 6 AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he 
sido informado por PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
de lo siguiente:  
 

1) El PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER actuará 
como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, 
conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para 
hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad 
Autoriza 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 

población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas 

X  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego 
de condiciones, relacionados con la acreditación de ser integrante de la población indígena, 
negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

 
 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  



 

 

 

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la normatividad vigente.  

 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 

legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 
niños y adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para la atención al público, la línea 
de atención nacional 623 03 11, el correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co  y las oficinas 
de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en 
https://www.findeter.gov.co/, disponibles de lunes a jueves de 8:00 am a 5:00 pm y viernes de 7:00 
am a 3:00 pm.  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento al PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para que trate mi información personal de acuerdo con la 
Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en Findeter y que me dio a conocer antes de 
recolectar mis datos personales. 
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: CARLOS MENDOZA GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma: __________________________________ 

Identificación: 13.832.876 DE BUCARAMANGA 
Fecha: 10 DE AGOSTO DE 2022 
 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
https://www.findeter.gov.co/


 

 

 

FORMATO No. 6  
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 
documento manifiesto que he sido informado por PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER de lo siguiente:  

 
1) El PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER actuará 

como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, 
conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para 
hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad 
Autoriza 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 
población indígena, negra, 

afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas 

X  

   

 

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 

para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego 
de condiciones, relacionados con la acreditación de ser integrante de la población indígena, 
negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

 

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 

especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  

 



 

 

 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la normatividad vigente.  

 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 

legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 
niños y adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para la atención al público, la línea 
de atención nacional 623 03 11, el correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co  y las oficinas 
de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en 
https://www.findeter.gov.co/, disponibles de lunes a jueves de 8:00 am a 5:00 pm y viernes de 7:00 
am a 3:00 pm.  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento al PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para que trate mi información personal de acuerdo con la 
Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en Secop y que me dio a conocer antes de 

recolectar mis datos personales. 
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 
Nombre: MARIA EUGENIA TORRES ARENALES 
 
 

 
 
 
 
 
 
Firma: __________________________________ 
Identificación: 63.297.992 DE BUCARAMANGA 
Fecha: 10 DE AGOSTO DE 2022 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
https://www.findeter.gov.co/


 

 

 

FORMATO No. 6  
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 
documento manifiesto que he sido informado por PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER de lo siguiente:  

 
1) El PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER actuará 

como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, 
conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para 

hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad 
Autoriza 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 
población indígena, negra, 

afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas 

X  

   

 

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 

para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.5, numeral 5 del pliego 
de condiciones, relacionados con la acreditación de ser integrante de la población indígena, 
negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

 

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 

especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  



 

 

 

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 
legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  

 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 

niños y adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para la atención al público, la línea 
de atención nacional 623 03 11, el correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co  y las oficinas 
de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en 

https://www.findeter.gov.co/, disponibles de lunes a jueves de 8:00 am a 5:00 pm y viernes de 7:00 
am a 3:00 pm.  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento al PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para que trate mi información personal de acuerdo con la 

Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en Findeter y que me dio a conocer antes de 
recolectar mis datos personales. 
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 

datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: MARIA AMPARO LONDOÑO LONDOÑO 
 

 
 
 
 

 
 
 
Firma: __________________________________ 
Identificación: 42.890.731 DE ENVIGADO 

Fecha: 10 DE AGOSTO DE 2022 
 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
https://www.findeter.gov.co/

